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Conforme a la Convocatoria de “BECAS OEPM 2010-2011” publicada el 02 de 
Agosto 2010 y dado que no se han presentado reclamaciones a la Propuesta 
Provisional, la Comisión de Becas, ha resuelto la siguiente lista definitiva para 
la concesión de becas destinada a los alumnos del Magister Lvcentinvs, Master 
en Propiedad Industrial e Intelectual: 
 

1. Kevon Swan 
2. Karla Quevedo 

 
 
Asimismo, el orden de prelación de los alumnos que, en caso de que alguno de 
los mencionados anteriormente no pudiese gozar del beneficio de la beca, 
optarían a la misma es el que sigue, según la lista de reserva: 
 

3. Adriana Peñaranda 
4. Claudia Núñez 
5. Alejandro Poveda 

 
Los alumnos seleccionados como beneficiarios de la beca deberán confirmar 
su aceptación de la beca (correspondiente a la tasa de matrícula para realizar 
el Magister Lvcentinvs (2010-2011) antes del 8 de octubre 2010). 
 
 


